
SOLICITO:  DESIGNACIÓN DE TEMA, DESIGNACIÓN DE 

JURADOS Y DESIGNACIÓN DE FECHA Y HORA 

PARA RENDIR EXAMEN DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL. 

MG. ELSA AQUINO CASTRO 

DIRECTORA GENERAL I.E.S.T.P."MARCO" 

 

Yo, AVILA VILLANES Lucia Milagros   con DNI N° 77092531, 

domiciliada en la Av. Huascar s/n Acolla - Jauja, con celular 

921068385, correo electrónico milyvillanes2001@gmail.com.  

Ante usted respetuosamente me presento y expongo: 
 

Que, habiendo realizado estudios el año 2019,  2020, y 2021, 

en la Carrera Profesional de  ENFERMERÍA TÉCNICA y contando con los requisitos necesarios, Solicito 

designación de tema, designación de jurados y designación de fecha: hora para rendir examen de 

suficiencia profesional para lo cual adjunto los requisitos  correspondientes. 

POR LO TANTO:  

Suplico a usted señora Directora acceder a mi solicitud por ser de justicia.  

ANEXO: 

1. R.D. EXPEDITO 

2. RESOLUCIÓN DIRECTORIAL DE AUTORIZACIÓN DE TITULACIÓN EN LA MODALIDAD DE EXAMEN 

DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

3. COPIA DE DNI LEGALIZADA 

4. CERTIFICADO DE ESTUDIOS SUPERIORES  

5. CONSTANCIA DE LAS EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE TRABAJO O 

PRÁCTICAS PREPROFECIONALES EN ORIGINAL DE LOS MÓDULOS 

6. CONSTANCIA DE EGRESADO 

7. CONSTANCIA DONDE ACREDITÉ EL CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO (INGLES) O 

LENGUA NATIVA U ORIGINARIA  

8. CONSTANCIA DE NO ADEUDO  

9. DOS FOTOS TAMAÑO PASAPORTE FONDO BLANCO Y ACTUAL CON TERNO OSCURO Y CAMISA DE 

COLOR BLANCO 

10. DERECHO DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL P/TITULACIÓN 

11. DERECHO DE TITULACIÓN 

12. DERECHO DE EXAMEN TEÓRICO PRÁCTICO 

13. ACTA DE EXAMEN TEÓRICO PRÁCTICO 

Marco, 09 de Octubre del 2023. 

  

AVILA VILLANES LUCIA MILAGROS   

77092531  
 



 

“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 208 - 2023-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 04 de octubre de 2023 
 

VISTO: el EXP. M-2023-06508, RD. N° 168-2023-DG-IESTP “M” y el Informe N° 048-S.A.-2023-IESTP 
“Marco” (EXP. M-2023-06652) 
 

CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” 
del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación a los egresados que estudiaron 
en esta casa superior de estudios. 
 

Que con Expediente virtual M-2023-06508 doña LUCIA MILAGROS AVILA VILLANES egresado de la 
carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” 
solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con documentos 
en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos para expedito que señala el 
Reglamento de Titulación 2023 aprobado con R.D. N°060-2023-DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. 
La R.D. N°168-2023-DG-IESTP”M”, “Autoriza a LUCIA MILAGROS AVILA VILLANES, la titulación en la 
modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Enfermería Técnica, 
correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 
 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los 
Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento de 
Titulación 2023 aprobado con R.D. N°060-2023-DG-IESTP “Marco”, R.D. N°168-2023- DG-IESTP”M”, 
contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodríguez-Secretaria Académica en el INFORME 
N°048-S.A.-2023-IESTP “Marco” registrado con EXP. M-2023-06652 y en concordancia a la autonomía de 
la Directora General; 
 

SE RESUELVE: 
 

1º. DECLARA EXPEDITO, a doña LUCIA MILAGROS AVILA VILLANES, egresado de la Carrera 
Profesional de Enfermería Técnica, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el 
título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 

2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de Enfermería 
Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 
  



 

“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 168 - 2023-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 05 de setiembre del 2023. 
 
VISTO el Expediente virtual EXP. M-2023-06373; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico 
“Marco”, brindar facilidades para titulación a las egresadas que estudiaron en 
esta casa superior de estudios. 
 
Que con Expediente virtual M-2023-06373, AVILA VILLANES LUCIA 
MILAGROS egresada de la carrera profesional de ENFERMERÍA TÉCNICA del 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación 
en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional; el expediente tiene 
viabilidad según lo señala el Reglamento de Titulación 2023 del Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Público “Marco” aprobado con R.D. N° 0060-
2023-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 
 
De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley 
N°28740, D.S. Nº 010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. 
Nº 0311-2017- MINEDU, R.V.M. Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 
2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 – MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 2010–
GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, R.D. N° 060-2023-DG-
I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía de la Directora General; 
 
SE RESUELVE: 
 
1°. AUTORIZAR, a AVILA VILLANES LUCIA MILAGROS, la titulación en la 

Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 
profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Virtual. 



 

 
2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área 

Académica de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, 
Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 

 
 

  
 

  





El que suscribe, 

Que:

ha  cursado  las  unidades  didacticas/asignaturas  o  cursos  que  se  indican  en  el  programa 

I SEMESTRE

Créditos Número Letras Periodo Académico

1.5 16 DIECISEIS 2019-1 15/08/2019

1.5 18 DIECIOCHO 2019-1 15/08/2019

1.5 15 QUINCE 2019-1 15/08/2019

1.5 17 DIECISIETE 2019-1 15/08/2019

4 16 DIECISEIS 2019-1 15/08/2019

4 18 DIECIOCHO 2019-1 15/08/2019

4 18 DIECIOCHO 2019-1 15/08/2019

4 17 DIECISIETE 2019-1 15/08/2019

II SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

1.5 18 DIECIOCHO 2019-2 28/12/2019

1.5 18 DIECIOCHO 2019-2 28/12/2019

1.5 17 DIECISIETE 2019-2 28/12/2019

1.5 18 DIECIOCHO 2019-2 28/12/2019

1.5 16 DIECISEIS 2019-2 28/12/2019

4 15 QUINCE 2019-2 28/12/2019

7 17 DIECISIETE 2019-2 28/12/2019

4 16 DIECISEIS 2019-2 28/12/2019

III SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

2 14 CATORCE 2020-1 16/10/2020

2 15 QUINCE 2020-1 16/10/2020

1.5 15 QUINCE 2020-1 16/10/2020

1 18 DIECIOCHO 2020-1 16/10/2020

4 16 DIECISEIS 2020-1 16/10/2020

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DOCUMENTACIÓN EN SALUD

BIOSEGURIDAD

Periodo

Unidades Didácticas

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ESTADÍSTICA GENERAL

CULTURA ARTÍSTICA

OFIMÁTICA

FUNDAMENTOS DE INVESTIGACIÓN

EDUCACIÓN `PARA LA  SALUD

ACTIVIDADES EN SALUD PÚBLICA

ACTIVIDADES EN SALUD COMUNITARIA

Nota Periodo

Unidades Didácticas

SOCIEDAD Y ECONOMÍA EN LA GLOBALIZACIÓN

INTERPRETACIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS

LÓGICA Y FUNCIONES

CULTURA FÍSICA Y DEPORTES

INFORMÁTICA E INTERNET

ANATOMÍA FUNCIONAL

Nota

PRIMEROS AUXILIOS

ASISTENCIA EN INMUNIZACIONES

ACTIVIDADES EN EPIDEMIOLOGÍA

TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN

Unidades Didácticas

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

TECNOLÓGICO PÚBLICO   "MARCO" 

CERTIFICA

de:  ENFERMERÍA TÉCNICA siendo el resultado final de las evaluaciones lo siguiente :

Nota Periodo

CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR  TECNOLÓGICA

El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Marco"

AVILA  VILLANES   LUCIA   MILAGROS

R.M. N° 1951 - ED REVALIDADO CON R.D. N° 0413 - 2006 - ED

20220044



8 17 DIECISIETE 2020-1 16/10/2020

4 17 DIECISIETE 2020-1 16/10/2020

IV SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

1.5 17 DIECISIETE 2020-2 31/12/2020

3 16 DIECISEIS 2020-2 31/12/2020

3 17 DIECISIETE 2020-2 31/12/2020

4 16 DIECISEIS 2020-2 31/12/2020

3 16 DIECISEIS 2020-2 31/12/2020

3 16 DIECISEIS 2020-2 31/12/2020

5 17 DIECISIETE 2020-2 31/12/2020

V SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

1.5 15 QUINCE 2021-1 16/08/2021

1.5 16 DIECISEIS 2021-1 16/08/2021

1.5 17 DIECISIETE 2021-1 16/08/2021

4 17 DIECISIETE 2021-1 16/08/2021

5 17 DIECISIETE 2021-1 16/08/2021

5 16 DIECISEIS 2021-1 16/08/2021

4 16 DIECISEIS 2021-1 16/08/2021

VI SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

1.5 15 QUINCE 2021-2 31/12/2021

1.5 13 TRECE 2021-2 31/12/2021

2 15 QUINCE 2021-2 31/12/2021

5 16 DIECISEIS 2021-2 31/12/2021

3 17 DIECISIETE 2021-2 31/12/2021

4 16 DIECISEIS 2021-2 31/12/2021

5 16 DIECISEIS 2021-2 31/12/2021

Unidades Didácticas

LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO

LEGISLACIÓN E  INSERCIÓN LABORAL

ASISTENCIA EN FISIOTERÁPIA Y REHABILITACIÓN

ASITENCIA EN SALUD BUCAL

ASISTENCIA EN MEDICINA ALTERNATIVA

ASISTENCIA AL USUARIO ONCOLÓGICO

Marco, 18 de octubre del 2022

PROYECTO EMPRESARIAL

Directora General

SALUD DEL NIÑO Y ADOLESCENTE

Nota

ASISTENCIA AL ADULTO MAYOR

ASISTENCIA DE ENF. EN SALUD MENTAL

Periodo

Nota Periodo

ÉTICA  PROFESIONAL

ORGANIZACIÓN  Y CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS      

ATENCIÓN EN SALUD MATERNA

COMUNICACIÓN EMPRESARIAL

Unidades Didácticas

Periodo

Unidades Didácticas

COMUNICACIÓN INTERPERSONAL

PROYECTOS DE INV. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

PROCEDIMIENTOS INVASIVOS  Y NO INVASIVOS 

Nota

ASISTENCIA BÁSICA HOSPITALARIA 

NUTRICIÓN Y DIETAS

ASISTENCIA EN ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS

MUESTRAS BIOLÓGICAS

ASISTENCIA AL USUARIO CON PATOLOGIAS

ASISTENCIA AL USUARIO QUIRÚRGICO



 

 

<AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

LA QUE SUSCRIBE, JEFE DEL ÁREA ACADÉMICA DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ENFERMERIA TECNICA, DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 
<MARCO=, OTORGA LA PRESENTE: 

 

CONSTANCIA DE   PRÁCTICAS   

PRE   PROFESIONALES 

 
A Doña: Lucia Milagros, AVILA VILLANES; ex estudiante de la CARRERA PROFESIONAL 

DE ENFERMERIA TECNICA, quien ha cumplido satisfactoriamente con sus PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES, las mismas que han sido realizadas de acuerdo al Reglamento vigente en los 
siguientes Módulos: 
 

ETAPAS INSTITUCIONES PERIODO PROMEDIO CONDICION HORAS 

MODULO I: 

ATENCION 
PRIMARIA EN 

SALUD 

▪ C.S. ACOLLA - JAUJA. 
06.01.2020 

A 
14.03.2020 

18 APROBADO 330 

MODULO II: 

SERVICIOS 
TECNICOS EN 
ENFEMERIA 
ASISTENCIAL 

▪ CLINICA ZARATE- 
HYO 

24.05.2022 
A 

01.07.2022 
19 APROBADO 348 

MODULO III: 

SERVICIOS 
TECNICOS EN 
ENFERMERIA 

ESPECIALIZADA 

▪ CENTRO GERIATRICO 
Y GERONTOLOGICO 
<LOS TULIPANES=- 
HYO. 

10.10.2022 
A 

12.11.2022 
16 APROBADO 312 

PROMEDIO 18 APROBADO 990 

 
 

Se expide la presente a solicitud de la interesada para los fines que crea conveniente. 
 

Marco, 29 de mayo del 2022 

 



 

“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 

 
 
 

CONSTANCIA DE EGRESADO  
 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PUBLICO 
“MARCO” 
 
HACE CONSTAR QUE: 
 

AVILA VILLANES LUCIA MILAGROS, identificada con D.N.I. N° 

77092531, ha aprobado la totalidad de las unidades didácticas y 

experiencias formativas en situación real de trabajo, de acuerdo con 

el plan de estudios del programa de estudios de ENFERMERÍA 

TÉCNICA, correspondiente al nivel formativo de PROFESIONAL 

TECNICO. 

 

Se extiende la presente conforme a lo precisado en el marco legal 

vigente establecido para los institutos de educación superior 

tecnológicos. 

 

Marco, 01 de agosto de 2023 

  

  
  

N° 2023003 



 

 

<AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

 
LA QUE SUSCRIBE, COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DE ENFERMERIA TECNICA, 

DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO <MARCO=, OTORGA LA 
PRESENTE: 

 
 
 

CONSTANCIA de acreditación del      

idioma extranjero 

 
 

A Doña: Lucia Milagros, AVILA VILLANES; ex estudiante de la CARRERA PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA TÉCNICA, Por haber aprobado el curso de Inglés del Nivel Básico   para 
titulación de acreditación del idioma extranjero. 
 
 
 

Se expide la presente a solicitud de la interesada para los fines que crea conveniente. 
 

Marco, 29 de mayo del 2023 

 














